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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TI¡XCALA, TLAXCAIA, SIENDO LqS 12:OO HORAS DEL OZ DE AGOSTO DE zola,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE L,{ INFRAESTRUCTURA FiSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C-P. 9OOOO, TLAXCALA, TTAXCALA, LOS
SERVIDORES PI]BLICOS C. ING- ANAHÍ GUTIERREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA, C. ] NG ARQ. MARIA ESTHER SOTANO CERVÓN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CAI,CE CON E],
OBJE"TO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE I,1 OBRA:

CODIGO CCT NÍVEL NOMERE

COLEGIO DE
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Lira y Ortega No.42 Col. CentroTlaxcala, Tlax. C.P 90000
Teléfonos 01 \246) 4623425, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www.itife.gob.mx
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MEDTANTE LA MODALIDAD DE ADJUDtcActóN DTRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos 41,42
FRAcctóN Ir, y v DE LA LEy DE oBRAS puBLlcAS y sERVIclos RELAcloNADos coN LAS MISMAS;
.LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PUBLICAS QUE SE REAL]CEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS
PLANTELES DSCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 20i7" Y LOS
"CRITERIoS TÉcNtcos PARA LA coNTRATAcloN, poR PARTE DE Los suJETos oBLIcADos, DE
ADQUISICIoNES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERv]cIoS, DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS''; NORMAT]VIDAD APROBADA PARA SU APL]CACION
DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXT¡{AORDINARIA DE LA JUNTA DE GOB]ERNO DDL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA iNFMESTRUCTURA FiSICA EDUCA'T]VA DADA LA EMERGENCIA QUE SE
PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PL.qNTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

coN uN rMpoRTE TorAL DE S 2o4,o74-sa ¿)ocrEJvros cuarRo MrL TRltscrEJvt)s et?oRcEi
PESOS 5A/1OO M.N.) I. V, A. INCLUIDO,

DESCR¡PCION MONTO
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo 4I.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, I-{S DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN OFTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCED]MIENTO DE

LICIIACIÓ\ PCBLICA W CELDBMR CO\]RA]OS A TRAVÉ5 DE LOS PPQCL,DIIV IE\TOS DE INVITACION A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCJAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMJA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CR]TERIOS DN LOS QUE SE FUNDEJ ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE I-{ OPCIÓN. DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR ELT]TULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUAI,QUIER SUPUESTO SD INVITARÁ A PERSONAS OUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RDCURSoS TÉcNIcoS, FINANCIERoS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR .

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZAMN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIDNCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.. I-{S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJMARSE AL PROCED]MIENTO DE

LICITACIÓN PIJBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRAB¿"JOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN DLTIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD

P0400

ü

FTC



DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBEPÁN LIMI]ARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

qVIN. SE TRATE DE TRABA.JOS DE MANTEN]MIENTO, RESTAURACIÓN, REPAMCIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUD NO SEA POSIBLE PREC]SAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATALOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADDS DE TRABAJO, DETERM]NAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROORAMA DE EJECUCIÓNi'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARIÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIREC'IA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTICULO,

L"A SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBEM AJUSTARSE A LOS LII,IITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO,- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGAI,ES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CAL]DAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMAS C1RCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4T, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALDS SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL iNSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DDPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJL"I]VOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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b)

c)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EF]CAC]A,, I,A ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TI-{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASI COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE L.{ INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMiA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVES DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPT]M]ZANDO LOS RECURSOS DCONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUITA FISICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR I,OS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA I"{ OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIREC]A. PREVqLDCIF\DO ÚN]CA\,4E\TE, LL INTERÉS PUB.ICO QUf FU\DA \ MOTIVA LA ACTUACION DL
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO,

TRANSPARENCIA., EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]oNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE CoN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPED]EN'|ES
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIDNTOS DE CONI'RATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA
INFORMACIÓN DE "M¡1N¿RA ACCESIBLE, CLARA, OPORTLINA, COMPI,ETA Y VERIFICABLE EN 'I'ODO MOMENTO".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN V¡RTUD DD QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOT4IA, EFICACIA, EFICJENCIA, LI!/LPARCIAL]DAD, FIONRADEZ,
TMNSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICiO DE LA EXCEPCIÓN A L{
LICITACIÓN PI]BLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE I-{
ADJUDICACIÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA
ADJUDICAR A I-{ CONTRATISTA EDGAR MUÑOZ LóPEZ YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS
REQU]S]TOS SOL]CI]ADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO I-{
EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUDSTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD
Y MAGNITUD DE LOS TRABA"'OS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 204,314.5A
lDoscrENTos cuATRo MrL TRESCÍE¡r¡OS CATORCE PESOS 5a/1OO M.N.t r.V.A. INCLUIDO, CON UN
PERIODO DE E.JECUCIÓN DE 30 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 17 DE SEPIIEMBRE DE 2OIA
AL 16 DE OCTUBRE DE 20TA, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FR]O.

EL ORIGEN DE ¿OS FOT\¡DOS PARA REALIZAR ¿A PR¿S¿NT¿ ADJUD\CACION PROVIENEN DEL PRACRAMA
ESCIE¿AS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV]C]OS RELACIONADOS CON LAS
M]SMAS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. I[G. ANAAÍ GUTIúRREZ I¡ERNT{IDEZ
DIRECTORA GENDRAL

c. ING. ARQ. MARiA EST¡IER SOrl\NO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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